INFORME SOBRE LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS DE LAS EMPRESAS DEL IBEX EN 2006.

- FORO PEQUEÑO ACCIONISTA -


1. Publicar claramente en la convocatoria la fecha de la celebración de la junta.

Debido a los planteamientos hechos durante el turno de intervenciones por parte de los accionistas, en relación a la confusión que puede crear en el accionista. Se recomienda publicación clara de fecha y hora de las dos convocatorias.
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2. Incluir todos los derechos de los accionistas en la convocatoria.

Respecto a la publicación de la convocatoria, sería recomendable la inclusión de los derechos de los accionistas de forma clara.
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3. No mezclar asuntos en los distintos puntos del orden del día.

Para permitir al accionista votar sobre cada tema que es de su interés.

[image: image3.jpg]



4. Votar de forma separada el nombramiento o reelección de los Consejeros, así como las modificaciones de los artículos de los Estatutos de las sociedades.

Cuando alguno de los puntos que se está sometiendo a aprobación de la Junta sea el nombramiento o reelección de varios consejeros, se debe votar cada uno de forma separada.
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5. Complementos de convocatoria.

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de Sociedades Anónimas, en la redacción establecida por la Ley de 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Sociedad Anónima Europea domiciliada en España., los accionistas que representen al menos el 5% del capital social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria.
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6. Eliminar las restricciones del derecho al voto.

La exigencia para asistir y votar en la Junta de un mínimo de acciones, es un hecho que entorpece la participación de los pequeños accionistas que desean ejercer su derecho al voto pero no cumplen con ese mínimo.




7. Asistencia remota.

La posibilidad de asistir a la Junta a través de la web es uno de los mecanismos más interesantes para fomentar la participación de las compañías en la vida social.
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8. Potenciar el voto electrónico.

Si bien ha aumentado el número de compañías que permiten emitir el voto por medios telemáticos, todavía no está permitido en todas ellas.

